
Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, noviembre 23 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Edilberto Guzman 

Ddo: Nestor M. Largacha 

 

   Sustanciación No. 1352 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2018-00060- 00 
   Aprueba Liquidación de Crédito  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós 
(2022). 

   En virtud a la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante como quiera que se encuentra vencido 
el término para que la parte demandada objetara la misma se hace preciso 
aprobarla por estar conforme a derecho, por lo anterior el Juzgado  

   D I S P O N E: 

 
   Aprobar la anterior liquidación de crédito, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., por estar conforme a derecho.   

 
   Notifíquese, 

   Juez. 

    

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

hhl 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 30 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, noviembre 23 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Alejandra Gomez 

Ddo: Maria Torres 

 

   Sustanciación No. 1354 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2019-00536-00 
   Aprueba Liquidación de Crédito  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós 
(2022). 

   En virtud a la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante como quiera que se encuentra vencido 
el término para que la parte demandada objetara la misma se hace preciso 
aprobarla por estar conforme a derecho, por lo anterior el Juzgado  

   D I S P O N E: 

 
   Aprobar la anterior liquidación de crédito, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., por estar conforme a derecho.   

 
   Notifíquese, 

   Juez. 

    

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

hhl 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 217  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 30 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, noviembre 23 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Bancolombia S.A. 

Ddo: Angela Adriana Buitrago 

 

   Sustanciación No. 1356 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2021-00327-00 
   Aprueba Liquidación de Crédito  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós 
(2022). 

   En virtud a la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada judicial de la parte demandante como quiera que se encuentra vencido 
el término para que la parte demandada objetara la misma se hace preciso 
aprobarla por estar conforme a derecho, por lo anterior el Juzgado  

   D I S P O N E: 

 
   Aprobar la anterior liquidación de crédito, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., por estar conforme a derecho.   

 
   Notifíquese, 

   Juez. 

    

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

hhl 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 30 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, noviembre 23 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Bancolombia S.A. 

Ddo: Mega Redes De Occidente S.A.S. 

 

   Sustanciación No. 1355 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2021-00427-00 
   Aprueba Liquidación de Crédito  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós 
(2022). 

   En virtud a la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada judicial de la parte demandante como quiera que se encuentra vencido 
el término para que la parte demandada objetara la misma se hace preciso 
aprobarla por estar conforme a derecho, por lo anterior el Juzgado  

   D I S P O N E: 

 
   Aprobar la anterior liquidación de crédito, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., por estar conforme a derecho.   

 
   Notifíquese, 

   Juez. 

    

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

hhl 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 30 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



23/11/22, 14:01 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADJkMjAxM2NhLWQzZDgtNGUzNi04MWU0LWExYTQyODQ3YWJhMAAQAHxMPDLbxZlGszRiTG… 1/1

Devolucion CUMPLIDO Despacho Comisiorio 019

inspeccion 06 inspeccion 06 <inspeccion06yumbo@gmail.com>
Mar 22/11/2022 17:34

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo
<j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>;OSCAR A. AGUIRRE MURGUEITIO
<oaaguirre@hotmail.com>;juridico@colcobranzasnacionales.com <juridico@colcobranzasnacionales.com>
130.29.15068.2022
 
Yumbo, 22 de noviembre de 2022
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
Atn. Dra. Myriam Fátima Saa Sarasty
Jueza
Calle 7 No. 3 – 62
Ciudad
 
ASUNTO: Ejecución de Despacho Comisorio No. 019 proceso interno IPY06-2022-012
 
RADICACIÓN:                     768924003002-2021-00482-00
JUZGADO:                           SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
INTERLOCUTORIO:          0961 del 25 de mayo de 2022
DEMANDANTE:                  GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. . NIT 8001676435
APODERADO:                    CINDY GONZÁLEZ BARRERO C.C.1.130.623.502 Cali
                                          Tarjeta Profesional No. 253.862
DEMANDADO:                    DORYS DEL SOCORRO CARDONA RESTREPO C.C.
                                           42.771.852

video:   

 Diligencia de Secuestro 019.mp4

--  
Inspección Sexta de Policía Urbana de Yumbo
Secretaría de Gobierno, Seguridad y Convivencia
Municipio de Yumbo
3122151943 - 3166931442

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1aGqWWgJCGX-85e1SRoYFlDd-8fWBYKfn%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cj02cmyumbo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C325f88434ebe4974fbbb08daccd9b855%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638047532737493534%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uMieIxQluVS9HZFIOznx2PIPZ0kb%2F1xCL2hwN042N10%3D&reserved=0


 
 

 

130.29.15068.2022 
 
Yumbo, 22 de noviembre de 2022 
 
Señores  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

Atn. Dra. Myriam Fátima Saa Sarasty 

Jueza 

Calle 7 No. 3 – 62  

Ciudad 

 
ASUNTO: Ejecución de Despacho Comisorio No. 019 proceso interno IPY06-2022-012 

 
RADICACIÓN:   768924003002-2021-00482-00 

JUZGADO:    SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

INTERLOCUTORIO:  0961 del 25 de mayo de 2022 

DEMANDANTE:   GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. . NIT 8001676435 

APODERADO:  CINDY GONZÁLEZ BARRERO C.C.1.130.623.502 Cali 

    Tarjeta Profesional No. 253.862 

DEMANDADO:   DORYS DEL SOCORRO CARDONA RESTREPO C.C. 

    42.771.852 

 

Mediante el presente oficio la Inspección Sexta de Policía Urbana de Yumbo en 
cumplimiento de la orden de comisión realizada por el despacho del Juzgado 
Primero Civil Municipal de Yumbo, declara CUMPLIDA la orden de secuestro de 
derechos de cuota del bien con certificado de tradición del inmueble No. 370-74514, 
ubicado en la Carrera 15 A No. 22-56 Barrio La Estancia del Municipio de Yumbo. 
 
La diligencia se llevo a cabo el pasado 13 de octubre de 2022 en compañía del 
Doctor OSCAR AUGUSTO AGUIRRE apoderado sustituto de la parte demandante; 
la auxiliar de la justicia CLAUDIA ANDREA DURAN RIVERA como secuestre y la 
señora DORYS DEL SOCORRO CARDONA como demandada, sin que se 
presentara oposición alguna a la diligencia se anexa a este oficio de manera virtual 
y lo siguiente: 
 

1. Auto No. 081 del 13 de octubre de 2022, por medio del cual se avoca 
diligencia de secuestro en la Inspección Sexta de Policía Urbana de Yumbo 

2. Acta de Diligencia de Secuestro No. 003 
3. Acta de Posesión de Auxiliar de la Justicia No. 003 
4. Certificado de Tradición 370-74514 actualizado al 12 de octubre de 2022 
5. 1 video del procedimiento 

 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Atentamente,  

 
 
GABRIEL ANDRES HENRIQUEZ ZORRILLA 
Inspector Sexto de Policía Urbana 
Secretaría de Gobierno, Seguridad y Convivencia  











































Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad.- 
Yumbo, Noviembre 23 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 1323.- 

EJECUTIVO  
Radicación No.2021-00482-00.- 

   Colocar En Conocimiento devolución .- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Noviembre Veintitrés De Dos Mil Veintidós  .-  
 
 
   De conformidad a la DEVOLUCION realizada por la 
Inspección de Policía de la comisión impartida en el presente tramite 
EJECUTIVO adelantado por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.  contra DORYS 
DEL SOCORRO CARDONA RESTREPO., el cual fue auxiliado, se hace preciso 
agregarlo a los autos a fin de que obre y conste en el presente trámite  
 
   
 
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

@ 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 217 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado 
de hoy, NOVIEMBRE 30 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, noviembre 23 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Adeinco S.A. 

Ddo: Anyela Maria Galarza 

 

   Sustanciación No. 1353 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2021-00594- 00 
   Aprueba Liquidación de Crédito  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós 
(2022). 

   En virtud a la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante como quiera que se encuentra vencido 
el término para que la parte demandada objetara la misma se hace preciso 
aprobarla por estar conforme a derecho, por lo anterior el Juzgado  

   D I S P O N E: 

 
   Aprobar la anterior liquidación de crédito, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., por estar conforme a derecho.   

 
   Notifíquese, 

   Juez. 

    

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

hhl 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 30 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



 

 

Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora Juez, con el presente tramite adjunto a el 
solicitudes para resolver.  Sírvase proceder de conformidad.  
Yumbo Valle, Noviembre 23  de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN   
Secretario.- 
 
 

Sustanciación No. 1325.-  
  EJECUTIVO    
  Radicación 2022 –  00319-00.- 
  Estese lo resuelto  
 
 
  JUZGADO  SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL.  
  Yumbo, Valle, Noviembre Veintitrés de dos mil Veintidós.-  
 
           Teniendo en cuenta el escrito que antecede presentado por 
el Dr. JORGE ENRIQUE SERRANO CALDERON, apoderado de la parte 
demandante CARVAJAL TECNOLOGIOA Y SERVICIOS S.A.S. , y en contra de 
SANDRA MARITZA MOLANO VELASQUEZ, se le indica que debe estese a 
lo resulto mediante auto Interlocutorio No. 2201 de fecha Noviembre 2 
de 2022 notificado en estados 204 del 10 de Noviembre de 2022   
 
    
  Notifíquese,  

La Juez,  

          
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
 

@ 
 
 
 
 
 
 

 
 

J U Z G A D O  S E G U N D O  CI V I L  M U N I CI P A L  D E  
Y U M B O  

E s ta d o  N o . 2 1 7  
 

E l  p re s e n t e  a u to  s e  n o t i f i ca  a  la s  p a r te s  en  e l  
es ta d o  d e  h o y ,   ( a r t .  2 9 5  d e l  C . G .  P . ) .      
N OV I E M B RE  3 0  D E  2 . 0 2 2  
 

ORL A N D O  E S T U P I Ñ A N  E S T U P I Ñ A N  
S e c r e ta r i o  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, noviembre 23 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Bancamia S.A. 

Ddo: Maribel Paz Tumiña 

 

   Sustanciación No. 1351 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2022-00398- 00 
   Aprueba Liquidación de Crédito  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós 
(2022). 

   En virtud a la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada judicial de la parte demandante como quiera que se encuentra vencido 
el término para que la parte demandada objetara la misma se hace preciso 
aprobarla por estar conforme a derecho, por lo anterior el Juzgado  

   D I S P O N E: 

 
   Aprobar la anterior liquidación de crédito, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., por estar conforme a derecho.   

 
   Notifíquese, 

   Juez. 

    

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

hhl 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 30 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 





CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, NOVIEMBRE VEINTITRES (23) de 2.022.  

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN 

Secretario 

 

DEMANDA  : APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN 

DEMANDANTE : GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE  

  FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO : PAOLA JOHANNA ERAZO RENDON 

RADICADO  : 768924003002-2022-00477-00 

Sustanciación Nro. : 1299 

           CONOCIMIENTO  

 

                            JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

 

 

Yumbo Valle, NOVIEMBRE VEINTITRES (23) de dos mil veintidós  

 
                     Teniendo en cuenta el escrito indicado en el expediente digital 

(ID13) allegado por la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Yumbo – 

Valle Del Cauca de fecha noviembre quince (15) de 2.022 por medio del cual dan 

respuesta al Oficio No 720 de fecha septiembre doce (12) de 2.022 se ordena glosar 

a los autos para que conste(n) lo que allí se expresa(n) y quede(n) en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
 
     Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
 
 
 
adt 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 217 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 29 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



Constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. 
Sírvase procede de conformidad.- 
Yumbo, Noviembre 23  de 2022 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
    Interlocutorio No.  2231.- 
    Proceso Ejecutivo  
  Radicación 2022 – 00598 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintitrés  de Dos Mil Veintidós.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA instaurada por BANCO DE  OCCIDENTE 
Identificado  con  Nit:  890.300.279-4, a  través  de apoderada  judicial y en  contra  
de LUIS FERNANDO JIMENEZ MORENO, C.C. 16462221,como quiera que transcurrió 
un tiempo prudencial y la demanda no se subsano conforme lo indicado en el 
Interlocutorio No. 2139 de fecha Noviembre 2  de 2022 Notificado en estado No. 206 
el día 15 de Noviembre de 2022, por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. 
general del proceso el Juzgado, 
      
   R E S U E L V E:  
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA adelantada por BANCO 
DE  OCCIDENTE Identificado  con  Nit:  890.300.279-4,a  través  de apoderada  judicial 
y en  contra  de LUIS  FERNANDO  JIMENEZ  MORENO, C.C. 16462221, por cuanto no 
se subsano conforme lo indicado en el Interlocutorio No. 2139 de fecha Noviembre 2  
de 2022 Notificado en estado No. 206 el día 15 de Noviembre de 2022 
 
          2.- CANCÉLESE su radicación  
 
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
   

Notifíquese, 
   LA JUEZ, 
     
    
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                    

@ 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 217 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
NOVIEMBRE 30 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



 

 

Interlocutorio No. 2332 .- 
   Proceso Ejecutivo Singular 
   Radicación 2022- 00614-00.- 
   Mandamiento de Pago  

 
    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Noviembre Veintiocho de Dos Mil Veintidós.- 
  
    Subsanada en debida forma la demanda EJECUTIVA adelantada por  
BANCO MULTIBANCA COLPATRIA S.A  ahora BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. quien actúa a 
través de apoderada judicial y en contra de CARLOS ANDRES FUENTES SANTAMARIA, C.C. 
No.14639303, observando que la misma reúne las exigencias de los arts. 82, 84, 85, 90 del C.G.P., 
el documento presta mérito ejecutivo de conformidad con el art. 422, el Juzgado;   
 
    RESUELVE:  
    Ordenar a CARLOS ANDRES FUENTES SANTAMARIA, C.C. No.14639303, para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este proveído, pague a 
favor de BANCO MULTIBANCA COLPATRIA S.A  ahora BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de $25.609.583.00 m/cte por concepto de capital insoluto, desde el día 
05septiembre de 2022. Mcte como saldo insoluto correspondiente al pagaré 9204000008657558  
2.- Po la suma de $1.916.750.00, por concepto de los intereses de plazo de la obligación No. 
4144890003931634, liquidados desde 11 de febrero de 2022 hasta la fecha de vencimiento del 
pagaré esto es 05de septiembre de 2022. 
3.-Por los intereses de mora causados desde el día 6 de Septiembre de 2022 liquidados conforme 
al Art. 111 de la ley 510 del 99, hasta que se efectué el pago total de la obligación  
 
4.- Por la suma de $15.296.450.00 m/cte, por concepto de capital insoluto De la obligación 
No.4593560045999545., desde el día 05septiembre de 2022. 
5.- Po la suma de 818.007.00, por concepto de los intereses de plazo dela obligación 
No.4593560045999545, liquidados desde 16defebrerode2022hasta la fecha de vencimiento del 
pagaré esto es 05de septiembre de 2022. 
6.-Por los intereses de mora causados desde el día 6 de Septiembre de 2022 liquidados conforme 
al Art. 111 de la ley 510 del 99, hasta que se efectué el pago total de la obligación  
 
7.- Sobre las costas que se resolverán en el momento procesal oportuno.  
 
8.- NOTIFICAR este proveído a la parte demandada (art.291, 292, 293, 301 del C.G.P), 
advirtiéndole que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 
transcurrirán paralelamente con los cinco (5) días que tiene para pagar.  
 
9.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. MARIA ELENA VILLAFAÑE CHAPARRO para 
que actué de conformidad al poder adosado – 
 Notifíquese 

 La Juez, 

                      
 MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                        

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 217 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
(art. 295 del C.G. P.).     NOVIEMBRE 30 DE 2.022 
 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



 

 

Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora Juez, con el presente tramite adjunto a el 
solicitudes para resolver.  Sírvase proceder de conformidad.  
Yumbo Valle, Noviembre 23  de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN   
Secretario.- 
 
 

Sustanciación No. 1324.-  
  EJECUTIVO    
  Radicación 2022 –  00633-00.- 
  Estese lo resuelto  
 
 
  JUZGADO  SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL.  
  Yumbo, Valle, Noviembre Veintitrés de dos mil Veintidós.-  
 
           Teniendo en cuenta el escrito que antecede presentado por 
la Dra. PAOLA ANDREA  CÁRDENAS  RENGIFO,  apoderada de la parte 
demandante SOCIEDAD FLEXIPACK DE COLOMBIA SAS, y en contra de 
SNACK DE COLOMBIA SAS, se le indica que debe estese a lo resulto 
mediante auto Interlocutorio No. 2243 de fecha Noviembre 18 de 2022 
 
    
  Notifíquese,  

La Juez,  

          
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
 

@ 
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ORL A N D O  E S T U P I Ñ A N  E S T U P I Ñ A N  
S e c r e ta r i o  



CONSTANCIA SECRETARIAL. – 29 de noviembre  de 2022, a despacho de la señora Juez, la 

presente solicitud extra proceso, con memorial en el que aduce notificación. Sírvase proveer.  

El secretario, 

 

  ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN  

    Interlocutorio No. 2314 
  Aplaza y Fija Nueva fecha.  

PRUEBA EXTRAPROESO  
INTERROGATORIO DE PARTE. 
RADICACION   76 892 40 03 002 2022-00010-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 Yumbo, veintinueve (29) de noviembre  de dos mil veintidós (2022) 

 

  Como quiera que de una nueva revisión del expediente, se observa que el 

apoderado de la parte actora aporta notificación al demandado WILLIAM DE JESUS 

CARDONA VELEZ de la prueba extra proceso,  donde SERVINETREGA certifica que del 

absolvente recibió la citación pero no se anexa que citatorio se entregó si fue el que trata rl 

artículo 291 o el aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P., además la dirección del destinatario 

fue cambiada y no se entregó en  la indicada inicial mente barrio Guacanda del Municipio de 

Yumbo, sino que sin previo aviso a este despacho, le fue entregado al absolvente el 19 de octubre 

de 2022  la notificación en el barrio Prados del Limonar en la Cuida de Cali, lo que haría que este 

juzgado perdiera la competencia territorial de la prueba, y no se ha notificado personalmente el 

absolvente pues no se ha acercado a la secretaria del despacho para tal fin, ni ha manifestado vía 

coreo electrónico que se da por notificado, y también se observa que la notificación  por correo 

electrónico certificado  tiene inconsistencia, como quiera que no fue notificado directamente del 

correo de la parte solicitante sino desde el correo electrónico de la universidad del valle, y se cita 

para juzgamiento control disciplinario, desde el correo 

juzgamiento.controldisciplinario@correounivalle.edu.co , el cual es un proceso ajeno al que aquí 

se ventila, considera esta agencia judicial que por todas estas circunstancias que el absolvente 

WILLIAM  DE JESUS CARDONA esta indebidamente notificado, en consecuencia para evitar 

futuras nulidades y de conformidad al artículo 132 del C.G.P. en virtud del control de legalidad, 

no se puede adelantar la audiencia de la prueba extra proceso de interrogatorio de parte 

programada para el día de hoy 29 de noviembre de 2022, pues el absolvente  debe  ser notificado 

conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P. o mediante el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, es 

decir o notificado primero por citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P. para que se acerque 

al despacho y se notifique de manera personal, y en caso que venza el termino para ello y esto 

no ocurra se le remita el aviso de que trata el articulo 292 ibídem, con las respectivas constancia 

o certificación de la empresa de correos, a la dirección del absolvente, suministrada por la parte 

actora al momento de presentar su solicitud: si va a cambiar la dirección o domicilio debe 

informar previa mente al despacho para obtener dicha autorización y en el caso en que el 

domicilio se la ciudad de cala, esta instancia judicial perdería la competencia a raíz del territorio, 

o en su defecto remitir la notificación vía correo electrónico certificado directamente desde el 

correo señalado por la parte actora, al indicado por la absolvente,  remitiendo las copias de la 

solicitud, sin remitir el interrogatorio, remitiendo sus anexos y el tipo de trámite que se trata. Por 

lo que el juzgado,  

  R E S U E L V E: 

  1.- NO TENER por notificado al absolvente de la presente prueba extra proceso, 

en razón a lo aquí considerado.  

  2.- APLAZAR la presente audiencia programada para el día 29 de noviembre de 

2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
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  3.- ORDENAR notificar en debida forma al absolvente de la presente prueba 

extra proceso, ya sea de conformidad al artículo 291 y 292 del C.G.P. o en su defecto mediante 

el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

  4.- REPROGRAMAR la presente audiencia para el día 9 de febrero a las 2:00 

p.m. del año 2023. Cíteseles. 

  5.- ADVERTIR a la parte solicitante de la presente prueba extra proceso, que si 

el absolvente queda nuevamente indebidamente notificado la audiencia se aplazara.  

 

  NOTIFIQUESE, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

     

Orl.  

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 217 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 30 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 


